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El Presidente de la República, 
a sus habitantes · · · 

Sabed: 
PODER LEGISLATIVO Que el Congreso ha ordenado lo si· _____ _... _________ gulente: "· 

Cangr110 Naolonal 

Pensiones a Favor de loa Señores 
Pablo J. Guillén T. y Jaime Mejía A. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

guiente: 
Decreto No. 1135 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la Repllbllca de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. t.-Concédese Pensión Mensual VI· 

tallcia de Doscientos Córdobas ((J200.00) a 
favor del senor Pablo José Oulllén Tala· 
vera, de Tetpaneca, Departamento de Ma 
drlz, en reconocimiento a sus importantes 
servicios prestados a la patria. 

Arto. 2. - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presupues· 
to de Oastos vigente y surtirá sus efectos 
a partlt de su publicación en el Diario 011· 
clal, La Oaceta. 

Decreto No. 1134 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· 
tallcia de Cien Córdobas (C$100. 00) a fa· 
vor del senor Jaime· Mejfa Arce, de la clu· 
dad de Masaya, en reconocimiento a sus 
Importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2.~Esta erogación se Imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Oastos de la Repllbllca y surtirá sus efectos 
a partir de su publicación en La Oaceta, 
Diario Oficial. __ 

Dado en el Salón de Sesiones · de la Cí· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 7 de 
Octubre de 1965.~0rlando Montenegro-M. 
Diputado Presldente.-Ramiro Oranera Pa
dilla, Diputado Secretarlo.-franclsco Cha· 
varrfa V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 27 de Octubre de 
1965.-J. Rigoberto Reyes, S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.-Edmundo Amador, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
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Managua, D. N., treinta de Octubre dr 
mil novecientos sesenla y cinco. - RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-lo· 
rtnzo Guerrero, Ministro de la Ooberna 
ctón•. 

Declára1e Monumento 
Nacional Templo Parroquial 
de San Rafael del Sur 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: . 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

gulente: 
Decreto No. 1133 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Declárase Monumento Nacional 

el Templo Parroquial de la ciudad de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, 
y se vota la suma de Ciento Veinte Mil Cór 
dobas ("120,000.00) para la reconstrucción 
dEI mismo. 

Arto. 2.-Esta suma será incluida en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
pa.ra el ano de 1966 y será administrada por 
una junta Integrada por el Senor Cura Pá 
rroco, el Senor Alcalde y el Senor Sfndico 
Municipal de la localidad. 

Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir de~· 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 21 
de Octubre de 1965.-j. M. Moneada, Dlpu 
lado Presldente.-Ramlro Granera Padilla, 
Diputado Secretarlo.-Alej. Romero Castl· 
llo, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 27 de Octubre de 
1965. - J. Rlgoberto Reyes, Senador Presi· 
dente.-Pablo Rener, Senador Secretario.
Edmundo Amador, Senador Secretarlo .. 

Por Tanto: Ejecútese: -Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., treinta de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco ...... RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República.
Lorenzo Querrero, Ministro de la Goberna· 
clón.• 

Aclaración a Jlecreto de 
Donación al Municipio de San 
Marcos Sobre Viviendas 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1130 
LI Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arlo. 1.-EI Articulo 2 del Decreto No. 

1053, de 18 de Febrero de 1965, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial, No. 48 de 27 
de Febrero del mismo ano, se leeri asf: 

cArlo. 2.-Esta donación se decreta con 
el fin de que el Municipio de San Marcos, 
dentro de los programas del Instituto Nlca· 
ragüense de la Vivienda, construya vivien· 
das a precios moderados para famJllas de 
escasos y medianos recursos económicos, 
pudiendo el Municipio de San Marcos, con· 
traer créditos hipotecarlos con garantfa del 
predio aquf donado, para los fines del pre· 
sente Decreto•. 

Arlo. 2.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en La 
Gacela, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua, D. N., 7 de 
Octubre de 1965. (f) .Orlando Montenegro 
Medrano, Diputado Presidente, (f) Mari Co
có M. de Callejas, Diputado Secretarlo, (f) 
Ramiro Granera Padilla, Diputado Secreta· 
rio.-AI Poder Ejecutivo.-Cámara del Se· 
nado,· Managua, D. N., 20 de Octubre de 
1965, (f) J. Rigoberlo Reyes, S. P., (f) Pa· 
blo Rener, S. S., (f) Edmundo Amador, S.S. 

Por Tanto: Ejecúle&e.-Casa Presidencial. 
Managua, D.N., 21 de Octubre de 1965, (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli· 
ca, (f) Ramiro · Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público.• 

PODER EJECUTIVO 

6obernaoi6n y An1101 

Reformas al Plan de 
Arbitrios de El Rosario 

cNo. 109 
· · El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar en la forma siguiente, 

el acuerdo del Concejo Mu.hlclpal de El Ro· 
sarlo, Departamento de Carazo, que dice: 

El Concejo Municipal de El Rosario, en 
uso de sus facultades, 

. ~ Acuerda: 
lo.-Reformar las Fracciones 43 y 44 del 

Plan de Arbitrios vigente de esta Municlpall· 
dad, las cuales se leerán asf: 

Anual o 
Fracción Matric. Mensual Varios 
43.-Destace: Por 

el de una res, 
en la pobla· 
clón o en la 
compren· 
slón para el 
consumopú· 
bllco ..•. $ 

44.-Y por el de 
un cerdo IS 

·-·-·,. 
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2 l.-Elévese al conocimiento del Supre 
mo Oobiern:i para su aprobación. 

El Rosario, veinte de Septiembre de mli 
novecientos sesenta y cinco.-Pedro C. Té 
llez.-Marcos Ouzmán.-Carlos Ortiz L. 
Teófilo Mena, Srio. 

Segundo.-EI presente acuerdo surte sm 
efectos desde su publicación en cla Gace
ta•, Diario Oficial. 

Comunrquese.-Casa Presldtnclal.-Ma 
nagua, D. N.,4de Octubre de 1965.-RENE 
SCHICK.- El Ministro de la Gobernación.
Lorenzo Guerrero. 

Fallos de la Contraloría 
Especial de Cuentas Locales 

EXP. No. 29. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., ocho de Mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco. Las ocho y veinte minutos de la ma
ñana. Vista que fue la cuenta de la Tesore
ría de la Empresa Aguadora de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, que el señor J. 
Antonio Jiménez R., quien es mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llev6 
durante el período del primero de Julio al 
treinta y uno de D~ºcie bre de mil novecien
tos sesenta y cuatro· 

esulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

10, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos 
Treinta y Cinco Córdobas con Noventa y Cin
co Centavos (C$53,435.95), incluyendo los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta que estuvo a cargo del 
Contador señor Carlos H. Muñoz T., éste dio 
en traslado el expediente respectivo al Jefe de 
'esta Sala, en providencia de las ocho de la 
mañana del veintiséis de Abril de mil nove
cientos sesenta y cinco, según folio 7, hacien
do constar que no quedan reparos pendientes, 
en tal virtud esta superioridad proveyó orde
nando que las presentes diligencias pasaran a 
conocimiento del suscrito para los fines del 
tdmite judicial y fallo, de conformidad de au
to que obra al pie de" es,te mis°!º folio J!n tal 
virtud fue puesto el Cumplese de ley a las 
nueve de la mañana de este mismo día, auto 
que corre al reverso del folio 7; y 

Considerando: · 
Que en escrito presentado el cuat.ro de M~

yo de mil novecientos sesenta y cmco, falto 
9, el Defensor de Oficio, señor Ramiro Cat6n 
C., de conformidad con el poder correspon
diente, pidi6 se le tuviera por personado co
mo apoderado del Cuentadante, señor J. Anto
nio Jiménez R., el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las si~te y quince min~tos de . la 
mañana de este nusmo d1a, mes, ano y falto, 
mandando tomar raz6n del poder y a correr 
lo~ traslados de ley a las partes; y · -

Considerando: 
Que en escrito presentado a las siete de la 

mañana del cinco de Mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco, folio 11, el apoderado del 
Cuentadante, señor Cat6n C., devolvi6 el tras
lado expresándose así: " los siete reparos for
mulados a esta cuenta, fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa por el contador que 
intervino como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por tan
to, no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos rara dictar sentencia de 
ley". El suscrito dio e traslado al señor Fis
cal de Hacienda, el presente juicio, para los 
fines consiguientes y que una vez evacuado 
por este fllncionario, está de acuerdo con lo 
dicho por el señor encargado de esta defensa, 
como puede verse en escrito que corre al pie 
del folio 10; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa por el 
contador que la tuvo a su cargo, como lo ex
presan las razones puestas al margen de ca
da uno de ellos, en tal virtud &e llam6 a autos 
en providencia de las siete de la mañana del 
siete de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor Fiscal General de Hacienda, corridos los 
trámites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 
segunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivament¿ 

Falla: . 
Que esta cuenta tal como se deja relaciona

da es buena, y por consiguiente se aprueba, 
quedando el señor J. Antonic;i Jiménez, de ~a
lidades conocidas en autos, ¡unto con su fia
dor solidario libres y solventes con los fondos 
de la Empr~sa Aguadora de Chichigalpa, De
partamento de Chinandega, por lo que hace 
al período del primero de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro, PRIMERO de su. segunda actua
ción en tal cargo. Líbrese copta de esta reso
lución al interesado para que le sirva de su
ficiente finquito, debiendo presentar P<;'r es
crito la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. C6piese, notifíquese en "La Ga
ceta" y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial: 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sría. 

EXP. No. 30. 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cinco de Julio de mil novecien~os sesen
ta y cinco. Las ocho y cuarenta minutos de 
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la mañana. Vistas qu"e fueron las operaciones 
de la cuenta denominada Proyecto y Cuneta 
de Chichigalpa, Departamento de Chinandega, 
llevada por el señor José Antonio .Jiménez, 
quien es mayor de edad, casado, agricultor y 
de aquel domicilio, durante el lapso compren· 
dido del primero de Enero al trece de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: - -
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 9, de este 
expediente, hubo un movimiento_ de Ingresos 
y Egresos de Veintiocho Mil Seiscientos Trein
ta y Siete C6rdobas con Sesenta y Cuatro Cen
tavos ( C$28,63 7 .64), incluyendo los términos 
con que ¡i.brc y \cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la Glosa Administrativa la que fue practicada 
por el Contador de esta Sala señor• Carlos H. 
Muñoz, hace constar en pliego de reparos que 
corre al folio 6, que no quedan reparos pen
dientes, elevando estas diligencias a conoci
miento del señor Contralor de Cuentas Loca
les para los fines de Ley, disponiendo esa su
perioridad que este expedientes con seis ho
jas útiles, pase a la Glosa Judicial a cargo del 
suscrito según mandato de las diez y cincuen
ta y cinco minutos de la mañana del cuatro de 
Mayo del año en curso, por tanto fue puesto 
el "Cúmplese" de ley a continuación de las 
providencias precitadas del Jefe del Despacho; 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las nueve de 

la mañana del primero de Junio de mil nove
cientos sesenta y cinco, folio 8, el señoi: De
fensor de Oficio don Ramiro Catón t .. de con
formidad con el poder otorgado a su favor, pi
de se le ,~enga por personado en este juicio de 
cuenta, la que fue llevada por el señor J. An
tonio Jiménez, el suscrito tuvo por personado 
al se"ñor Cat6n C., en providencia de las nueve 
y quince minutos de la mañana de este mis
mo día, mes y año, auto que corre al pie del 
folio 8, mandando tomar razón del poder y 
dar los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que una vez devuelto este traslado por es

crito presentado a las nueve de la mañana del 
dos de Junio de mil novecientos sesenta y cin
co, folio 10, el apoderado señor Ramiro Ca
tón C., entre otras cosas, expres6: "los tres 
reparos y las dos observaciones formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el contador que intervino, 
como lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada uno de ellos, y no teniendo mi 
representado ninguna otra responstabilidad en 
lo que hace a este juicio renuncio al resto 
del trámite del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de ley". El suscrito 
dio el trasla~o a · señot Fiscal General de Ha
cienda, quie evacuarlo por escrito que co
rre al pie de mismo folio, está de acuerdo en 
que se dicte la sentencia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la insubsistencia de reparos, los que 

fueron formulados en la Glosa Administrati
va, son desvanecidos según razonamientos al 
margen de cada uno de ellos, por el contador 
que la formul6, en tal virtud se llam6 a au
tos en providencia de las nueve de la maña
na del cuatro de Junio del corriente año, y 
debidamente notificadas las partes este mis
mo día, se está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
-.. Con tales antecedentes, oída la opinión del 
señor Fiscal General de Hacienda, corridos los 
trámites de derecho con apoyo en el Art. 1.51 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, segunda edici6n Oficial y Decreto Ejecu
tivo de 30 de Marzo de 1936, el sucrito Con
tador Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente 

Falla: 
- Que estando correcta mediante rectificacio

nes verificadas en el curso de la Glosa la cuen
ta que fue llevada por el señor José Antonio 
Jiménez, en su carácter de Tesorero de la cuen
ta denominada Proyecto y Cuneta de Chichi
galpa, Departamento de Chinandega, durante 
el lapso comprendido del primero de Enero al 
trece de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, es buena y por tanto se aprueba, que
dando de consiguiente junto con su fiador so
lidario, libres y solventes con los fondos de 
esa Tesorería, en lo que a este lapso se refie
re, SEGUNOO y ULTIMO de su primera ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado previa solicitud escrita 
y para tal fin debe dirigirse al Despacho de la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. C6piese, no
tifíquese, publíquese en _-La Gaceta", Diario 
Oficial y archívese. 

Gonzalo Y escas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria! 

SECCION .JUDICIAU 
Remates 

N9 4402-8/U N9 224388-(J 60.00 
Once y cinco de la mallan• veinticuatro Noviem

bre 1110 en curio, local este Ju1gado, 1ub11tarbe 
•lgalente bien Inmueble: finca urbana, •Reparto 
Torree Molln .. Comarca Tlcomo, esta jurl1dlccl6n, 
lindando y midiendo: norte, 20 var11, 12 centé1I· 
mo1, Maria Habld de Lang¡ 111r, 22 var11 97 centé- · 
1lmo1, 31. A venida 1ur enmedlo, !;1muel Barreto¡ 
oriente, 45 var11, Cario• Knoepffler y occidente, 
9 var11 76 centé1lmo1, Erneato Ouerrero Pineda, 
35 var111 24 centé1lmo1, re1to •Reparto Torrea Mo
lln1; ln1crlto: No. 32698, follo• 299 y 300, Tomo 
443, Sección Derecho• Reale• Regl1tro Público ca
te Departamento. 

Ba1e po1t11r11: Nueve mil novecientos veinte 
c6rdob11 cci 9,920.00). 

Ejecuta: Ellaa f'ger Zelaya a Adin Arana Oon• 
zález. 

Dado en el JuzRado Primero Clvll del Dl1trlto de 
Managua, a once de la m1ft1na del do1 de Novlem· 
bre de mil noveclento1 1eaentlclnco.-José Erneato 
Bendaila, juez Primero de lo Civil del Dl1trlto de 
Maaagua.-Rod, Robelo.-Srlo. 
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N9 4404-B/U N9 190995-CS 6.40 
Diez treinta minuto• maftana, dieciocho Noviem

bre corriente afto, local eate Juzgado, 1ub11tarbe 
a martillo motor camión marca •Henachelt., tipo 
H-S-100-No. 59605, 1el1 clllndro1, capacidad 
1lete toneladu; en buen eatado. 

fjtcuclón: Rodolfo Ocón 06mtz contra Alejan· 
dro Cé1ar Ocón y Olaelle Brlce'lo de Ocón. 

Oyenae posturu. 
Juz¡ado Civil D11trlto. Granada, veintiocho Oc

tubre mil novecientos aeaentlclnco,•Edmundo Ma· 
tui M.-Srlo. 

3 l 

N9 4571- B/U N9 224352.,-CS 10.80 
Once de la manana del doce de Noviembre del 

corriente afto 1ubutarbe finca urbana situada al 
norelte uta ciudad, mide tres mil qulnlentaa cua· 
renta varu cuadradu. Llnderoa: norte, calle en 
medio, 1uce1lón Manuel j, Rlguero; 1ur, Carretera 
lnteramerlcana, ruta norte, en una pequefta parte 
Josefa de Urblna y terrenos de la sucesión de Ma
nuel J. Rlguero; oriente. predio de Deldanla Ar-
2üello, Josefa Urblna y Sucnlón Rl¡uero¡ y occl
dentt, la ml1ma Sucesión Rlguero. 

Ejecuta: Mercede1 viuda de López contra Sllvlo 
N1V11 P., y Ro1aura Trejoa de Nava1. 

Base de la 1nbasta: Treinta y cuatro mil cualro-
clento1 córdobu. 

Local: E1te Juzgado. 
Oyenae posturu Mrmlno legal. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dl1 

trlto a 111 once.de la maftana del dfa veintiocho de 
Octubre de mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Jo1é 
Erne1lo Bendafta.-Nohel Vlllno-Srlo. 

3 1 

Titulos · Supletorios ··:--,. 

N9 4226-B/U N9 102452-t 5.65 
Pedro Orady1 Cajlna, 10llcfla fftulo 1upletorlo, 

finca nhtlca, cien bectireu, ubicada jurl1dlcclc5n 
El Ca1tlllo, llmltada: oriente, Matllde Vehbqnez; po· 
nlente, norte y 1ur, terreno• naclonalu. 

Oyenae opo1lclone1 tErmlno lejlal. 
Juzgado Dl1trtto.-San Carlo11 diecinueve de Oc

tubre mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Ronaldo 
Montlcl.-Srlo. 

3 2 

N9 4227-8/U N9 192451-CS 6.00 
André1 Abellno Jaime Jaime, 101lclta tftulo, finca 

rú1tlca, de ochenta manzan111 ubicada Comarca La 
Freacura, 1url1dlcclón Morrlto, limitada: oriente, Be· 
nlgno Bar 1111; poniente, l!ta11l1lao Soto; norte, Jo1é 
Marfa Orozco; 1ur, Eplfanlo Outlérrez. 

Oyenae opo1lclone1. .-
Juzgado Dl1trlto.-San Carloa, veintiuno de Octu· 

bre mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Ronaldo Mon
tlet.--Srlo. 

3 2 -N9 4228-8/U N9 102457-CJ 5.52 
Cario• Alberto Chavarrfa, 1ollclta tftulo 1upleto

rlo, finca rúatlca cien manzan11, ubicada jurladlc
clón El C11tlllo, nte Departamento, limitada: eate, 
terreno• naclonalea; .oeate, 101 Vargaa¡ nc*te, Ra
món Chavarrf1¡ aur, terreno• n11clonalea. 

Oyenae opo1lclonea término le¡al. 
Juzgado Dl1trlto.-San Carlo1, velntldó1 Octubre 

mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Ronaldo Montlel. 
Srlo. 3 2 

N9 4229-8/U N9 192458-· 5.64 
Cario• Alberto éhavarrra, 1ollclta Ululo 1upleto

rlo, flaca rú1tlca cincuenta mauzan11, ubicada jurl1-
dlcclón El Cadillo, e1te Departamento, llmltad1¡ 1ur, 
lo1 Varg11¡ aorte, Carlo1 A. Chavarrf1¡ eete, Ramón 
Woo¡ oeate, terreno1 naclonalet. 

Oyen1e opo1lclonea t~rmlno legal. 1 ,,i 

Juzgado Dl1trlto.-San Carlos, velntldó1 Octubre 
mil noveclenlo1 1esenta y clnco.-Ronaldo Montlel. 
Sri o. 

3 2 

N9 4230-8/U N9 192456-* 564 
Fldelmo Pitarle Torre!, 1ollclta tftulo 1upletorlo, 

finca rústica ciento 1lete manzan111 ubicada e.ta ju
rhdlcclón, limitada: oriente, terreno• Napoleón Al
nrcz¡ poniente, terreno• Ou1tavo Pefta; norte. Rfo 
San Juan, 1ur, Nlcolb Alvarez. 

Oyenae opo1lclonea término legal. 
Juzgado Dl1trlto.-San Cario•, velntldó1 Octubre 

mil noveclento1 seaenta J clnco.-Ronaldo Montlel, 
Sri o. _ 

3 2 

N9 4231-8/U N9 102455-· 6.00 
Enrique Oaleano Obregón, 1ollclta lftulo 1upleto

rto, finca rú!tlca treeclenta1 manzan11, ubicada ju
rl1dlcclón El Ca!llllo, este Departamento, limitada: 
oriente, terreno• naclonalea¡ poniente, Rfo San Juan¡ 
norte, Félix Parralea hijo; 1ur, Ricardo Aragón. 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Juzg1do Dlatrlto.-San Carlo1, velntldó1 Octnbre 

mil noveclento1 1esenta y clnco.-Roaaldo Montlel, 
Srlo. 

J 
3 2 

N9 4232-8/U N9 156070-t 5.52 
Leonor Del~adlllo Calero, aollclta titulo 1uplelo

rto, predio urbano eata ciudad¡ lindante: oriente, 
Deo¡racl11 Oro11, treinta y una varu; poniente, 
francl1ca Corea, treinta y una var11; norte, Plaza 
Pública, veintiuna vara1; 1ur, Seb11tlin Sandoval, 
velnUnaa varaL 

Oyue opoalclón. 
Juzgado Dl1trlto.-San Carlo1, velntllré1 Ago1to 

mll noveclento1 1eaenta y clnco.-Ronaldo Montlel, 
Srlo. 

3 2 

Np 4056-8/U N9 98388-CJ 6.08 
Prancleco Rodrfguez Martfnez, 1ollclta Ululo 1u

pletorlo, 1olar urbano, E1qulpul11 Moyogalpa, velo· 
te vara• frente, ciento cuatro varaa fondo¡ llnda: 
oriente, Seba1tlin Solórzano, calle enmedlo; poalea· 
te, Jorge Monjarrez; norte, Marqueza Meléndez¡ 
1Ur, Petrona Rodríguez. · 

1!1Hmalo: Do1clento1 córdob11, 
Opón gante. 
Secretada Juzgado Local Moyogalpa, veintiocho 

Septiembre, mll aoveclento11eaenta y clnco.-Joa-
qufn V1rg11.-Srlo. · 

3 2 

N9 4055-8/U N9 98387-. 6.00 
Petrona Rodrfguez, 10Uclta trtulo aupletorlo, 1olar 

urbano E1qulpul11 Moyogalpa: quince vara• frente, 
ciento cuatro, fondo¡ linda: oriente, Seb11tlán Solc5r· 
uno, calle enmedlo¡ poniente, Jorge Monjarrcz; 
norte, francl1co Rodrfguez¡ aur, Virginia ~odrf
guez. 

1!1Umalo: Do1clento1 córdob11. 
Op6ngan1e. 
Secretarla Juzgado Local Moyogalpa veintinueve 

Septiembre, mll noveclento11eaenta y clnco.-joa
qufn Var¡11.-Srlo. 

3 2 

N9 4054-8/U N9 98386-a 6.12 
Salomón Alvarez, 1ollclta trtulo 1upletorlo, 1olar 

urbano, Lo1 An¡ele1 Moyogalpa, cuarenta y do1 
varH frente, cuarenta fondo, linda: oriente, Angela 
Amador¡ poniente, Cielo Barrlo1, calle enmedlo; 
norte, Tutamentarfa Zacarr11 Alvarez. calle enme
dlo; 1ur, Dolore1 Barrlo1. 

1!1Umalo: Do1clento1 córdoba1. 
Opón¡an1e. 
Secretada Juz¡ado Local Moyogalpa, ael1 Octu• 
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bre, mll novecientos 1esenta y cinco. -Joaqu(n Var
¡11.-Srlo. 

3 2 

. N9 4161-8/U N9 215154-, 8.00 
jo1é Maria Agullar 8one, 1ollclla lftulo 1upletorlo. 

terreno propio 1eml-urb1no, linda: norte, 1uce10-
re1 Nafél10 Oallo; 1ur, David Roa, Ro1a vda. de 
Blanco; elle, David Roa, Alfredo Blanco; oeste, 1u
ceeoree Narclao Oallo; mide oeste, ciento cincuenta 
y cuatro vara•: este, ciento veinticuatro; norte, do1-
clent11; aur, este, oeate, noventa y alele, forma ta
burete: norte, aur, sesenta y cuatro, e1te, oeste, se
tenta y seta, Compró a Roberto Roa. 

E1tlmado: Un mil veinte córdob11. 
lntere11do1 opóngan1e. · 
Dado Juzgado de lo Civil del Dl1trlto, León dlecf. 

1él1 Octubre mil novecientos 1e1enta y cinco.- H 
Valladarea Bermúdez.-Srlo. 

3 2 

N9 4150-8/U NQ 175141-4 8.00 
Marco Tullo Bendafta E1plno11, 1ollclta Ululo 1u

pletorto propiedad ubicada co1t11 mar Pacifico, 
cLH VentanH•, Jurl1dlcclón Dlrtamba, mide cin
cuenta var11, por todo 1u fondo h11ta lae co1t11 del 
mar, lindante: oriente, camino; poniente, co1t11¡ nor
te, lgnaclo Bendat\I; 1ur, Edmundo Román. • .-. 

Lo ntfma en: Mii córdob11. 
Terreno propio adquirido Alcaldra Municipal. 
Interviene Sindico. ! 
lntern1do1 oponene. · 
Dado.Juzgado Local Cfvil.-Dlrlamba, velulltré1 

Septiembre mil aoveclento1 ae1eata J clnco.-Pedro 
J, Pérez.-Pedro Mollna M • ..-Srlo. 

1!1 conforme con 1u orlglnal.-Pedro J, Pérez,
Juez Local Civil. r.: . 

N9 4052-8/U N9 08384-· 6.00 
Amanda Barrlo1, 1ollclta Ululo 1upletorlo 1olar ur

bano, cuarentldó1 varu frente, 1etenta y cinco fon
do, linda: oriente, Henry Dlnarte, calle comedlo; 
poniente, Dolores Barrios; norte, Angela Amador; 
1ur, Rafael Dlnarte, calle enmedlo. 

fstrmalo: Do1clento1 córdobu. 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado Local Civil Moyogalpa, 1el1 

Octubre, mil aoveclento1 setenta y clnco.-Joaquln 
Vargl1.-Srlo. 

3 2 

NQ 4059-B/U N9 08301-· 5.28 
Carmen SeraHn Oullléa aoliclta Ululo 1upletorlo 

terreno rústico, Llano Solano, Moyogalpa, velntllél1 
manzana .. linda: oriente, terreno Municipal; ponien
te, Oumerclndo Sevilla; norte, MIRuel Bermúdez, 
callejón enmedlo; 1ur, Carmen Oulllén. 

E1trmalo: Do1clento1 córdobu. 
Op6ngan1e, 
Secretarla Juzgado Local Civil, Moyogalpa uno 

Octubre mil noveclento1 1e1enta y clnco.-joaquln 
Var¡u.-Srlo. 

3 2 

NQ 4167-8/U N9 215302-4 6.36 
Amlnta Talavera de Pérez, 1ollclta Ululo 1upleto

rlo, 1olar ubicado extremo oriental cita ciudad, 
treinta y tres una tercia varu cada lado forma cua
drangular, lindante: oriente, norte, Reni Mollna Va
lenzuela; occidente, Méllda Blanco; 1ur, 8111110 Sa
vany y Adolfo Cornabaca¡ contiene do1 c1111 pe
quellu. 

Opóngue legalmente. 
Dado Juzgado Clvll Dl1trlto.-1!1teU, dlecflél1 Oc· 

tubre mil novecientos 1e1enta 1 clnco.-0. Outlérrez. 
Hu¡o O. Tercero 0.-Srlo. 

3 2 

Ng 4168-8/U N9 208805- 4 5.64 
Alejandro y francisco Altamlrano Parada, 1ollcl

tan trtulo 1upletorlo predio rústico 11tuado comarca 
La Bolla e1ta fbrl1dlcclon, exten1l6n treinta m1nza
n11, lindante: norte, l!duardo Panlagua¡ aur, Vicente 
Pére:r:¡ este, Roberto Pérez¡ oeste, La Areno11. . 

lntere11do1 opónganee. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chlaande¡a, Octubre die

ciocho mil noveclento1 1e1enta 1 cfnco.-Concep
clóa Oonzález,...,.Srla. 

3 2 

N9 4160-8/U N9 208806-· 6.12 
Maria An1elma Cuev11 de Zavala y Marfa de Je-

1ú1 Romero, 1ollcltan Ululo 1upletorlo predio 11bt1-
co 11tuado a do1 kilómetro• noreste El Viejo, lindan
te: norte, Jo1é Maria Picado; 1ur, Prancl1co Caballe· 
ro¡ e1te, Maria Cuev11 de ZIVala¡ oe1te, Vlr¡lnla Iz
quierdo. 

Jntere1ado1 opón¡anae. 
Juzgado Civil Dl1trllo.-Chlaandeg1, Octubre die· 

clocho mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Concep-
clón Oonzález.-Srla. 3 2 

N9 4173-B/U N9 208808-· 5.76 
Vicente y Julio Pérez Alvarado, 1ollcltan tftulo 

1upletorlo predio nbtlco altuado comarca La 80111 
uta jurl1dlcclc5n, extensión once manzaau, lindan
te: norte, Pranclaco Altamlraao¡ 1ur, 1uce1orea Igna
cio Mayorg1¡ e1te1 Martln Tercero, oeste, Alejandro 
Altamlrano. 

lntere11do1 op6n¡an1e. 
Juzgado Civil Dlatrlto.-Chlaande¡a, Octubre die

ciocho mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Concep
cl6n Oonzález.-Srla. 

3 2 

N9 4171-B/U N9 208817-CS 4.92 
Peljpe Paz Putrana, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo pre· 

dio urbano 1lluado barrio Mercede1 ciudad Chlcbl
galpa, lindante: norte, Juana Valdlvla; 1ur, Concep
ción Valdlvia; oriente, Oenoveva Ouzmán; poniente, 
Vlcenta Medina. 

lntere11do1 op6ng1n11. 
juzgado Civil D11trlto.-Chlnandega, Octubr_e die-· 

clocho mll noveclento1 1eaenta y clnco.-Concep
clón Oonzález.-Srla. 

3 2 

N9 4144-B/U N9 515151-4 8.00 
l!.I 1eftor Oulllermo floree Oranera, 1e ha preeen· 

tado e1te Juzgado 1ollcltando Titulo Supletorio de 
un predio rural media manzana, forma triangular, 
lindante: Norte, camino comedlo, Marra Oómez; 
Sur, fste y Oeste, Domingo Hernández. E1tá 11-
tuado en el 11110 Nandayo1l1 e1ta jurl1dlcclón. 

La persona crea tener derecho 1obre dicho In
mueble, se le cita para que dentro del término de 
ley 1e oponga. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto.
Managua, dieciocho de Octubre de mll noveclento1 
1esenta y clnco.-jo1é l!rne1to Bendalla,-jo1é Alef. 
Sallnu C., Secretarlo. 3 2 

N9 4145-8/U N9 176424-4 6.20 
Mario Sánchez Rofu, vecino Palacagülna, pide 

Titulo Supletorio predio rústico 1ltlo San Aguatfa, 
lindante: Oriente, Luz Martfnez y Lo• Cruce1; 
Occidente, Carretera lnteramerlcana, Rufo Báez; 
Norte, camino para Palacagülna; Sur, camino Rfo 
Orande y Loa Crucee. 

Hagan opo1lclón. 
Dado Juzgado Dlltrlto.-Somoto, dieciocho Oc

tubre mi{ noveclento1 1eeenta y clnco.-Ollb. Calda· 
ra Ráudez.-l!frafn E1plnoza, Srlo. 

3 2 

N9 4124-8/\J N9 193272-$ 6.CIO 
Alejo Salgado, 1ollclta Titulo Supletorio finca La 
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Palmita, diez manzanu c111 trju, abrevadero, O· 
riente, f:ateban Salgado; Occidente, 1uce1lón de 
Tomb Oarcfa; Norte, Sebutlana Dolmus; y Sur, 
1uceelón Tomá1 Oarda. 

Opóngan1e. 
Do1clento1 Córdob11. 
Sauce, once Octubre mil noveclento1 aesenta )' 

clnco.-L. Valladaru Medrano, Secretarlo juzgado 
Local Civil. 

3 2 

Np 4070-8/U N9 203192-· 6.56 
jo1é Maria Ordófttz, 1ollclla Tftulo Supletorio 

lote terreno urbano uta población, linderos: Norte 
y Sur, velntl1lete var11, calle pública; Oriente y 
Poniente, ochenta y una varu, calles pública y pre
dio• Ro11 Matilde Chamorro y Abelardo S1lam1nc1 
I!., re1pectlv1mente. 

Vale: Do1cfento1 Córdobu. 
Intervención: Sindico Municipal. 
juzgado Local Clvll.-8ueno1 Airo, veinticinco 

de Septiembre de mil novecientos "'tenla y cinco. 
-Felipe Chamorro C, Secretarlo. 

3 2 

N9 4050-B/U N9 98382 - • 6.84 
Sebastlán Solórzano, 1ollcfl1 Tf!ulo Supletorio 11-

guientea propled1det: 1)-rú1tlca tres manz1n11, 
llnd1: Oriente, Oerónlmo Oonzález; Poniente, 
llmmel Oonzález; Norte, 8enjamln lrigoyen; Sur, 
Erneato Cabrera. b)-urbana cincuenta var11 fren
te, cincuenta fondo, linda: Oriente, Julio Alemán; 
Poniente, calle pública; Norte, Oregorlo Oonzález¡ 
Sur, calle pública. La flor, Moyog1lp1, eetrm1lo1 
Ciento Suenta Córdob111 Cuarentti Córdob11, rn· 
pectlvamente. 

Opóngan1e. 
Secretarla Ju1g1do Local ..... Moyogalpa. veinte 

Septiembre mil noveclento1 auenta y clnco.-Joa
quln Vargu, Srlo. 

3 2 

N9 4084-8/U Np 176329-· 6.40 
Paulino Talavera Melgara, 1oll~lta 1ftulo Suple-

Np 4103-8/U Np 164255-4 7.16 
Anitela Ponce de Ponce, eate domicilio, pide Ti

tulo Supletorio solar treinta v1r11 por cada lado, 
limitado: Norle, Ralmundo Oouzález y Ramón Ou
tlérrez; Sur, mediando calle, 1olar Sebutlán fer
nández; Oriente, mediando calle, c11a f:rneato 
Vargu¡ Occidente, c111 Hilarlo Mulloz. Está ubi
cado al Oriente de eata (ludid. 

E1tlma 1u valor en Do1clento1 Córdobu. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Jurgado Local. - Ocotal, nueve Octubre 

mil noveclento1 1esent1 y clnco.-Evenor Rodrf· 
ituer, juez Local Suplente.-Joaé Leónldu Ponce 
Reyea, Secretarlo. 

3 2 

N9 4051-8/U N9 98383-· 0.48 
Crl1tlna de M1rt!nez, 1ollcila Trtulo Supletorio 

llaca urbana Moyogalpa, mide, linda: Norte, Ore
gorla Salazar, calle enmedlo, cuarenta y tree varu; 
Sur, Santiago Mart!nez, 1e1enta var11; Oriente, 8er
nabé Urtecho, calle enmedio, aetenta y cinco varu; 
Poniente, Ro11 Morales, 1etent1 y 1el1 var11, cerca
do contorno, contiene ca11 pajiza, frutalee, 

E1tlmalo: Do1clento1 Córdob11. 
Opónganae. 
Secretarla juzgado Local Civll.-Moyogalpa, cua

tro Septiembre mil novecientos sementa y clnco.
joaqufn Varg11, Secretarlo. 

3 2 

N9 4173-B/U Np 203404-· 6.40 
joaé Lul1 Marenco Pérez, 101lclt1 Titulo Supleto

rio finca .urbana jJrl1dlcclón Belén, conteniendo 
can, limite y mide: Oriente, 1elenta varas, calle 
real; Poniente, 1e1ent1 y nueve var111 te1tamentarf1 
Maria Sequelta; Norte, treinta y una var111 teata
mentarfa Ana Clemencia Brlcdlo; Sur, cuarenta y 
cuatro varu y media, calle pública. 

Oponer1e legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, trece 

Octubre mil novecleato1 1esenta J clnco.-Moilél 
S. Cole. 

3 2 '·-
torio predio rú1tlco 1el1 maazan11 jurladlcclóa Tel- Np 4174_8/U Np 203405-• 6.00 
paneca, lindante: Oriente, Santiago Oonz'1u¡ Inocente Hernlindez, 1ollclta Trtulo Supletorio 
Occidente, Ollberto Oarda¡ Norte, quebrada arriba rúsllca ea Lo1 Cerro1 eata jurl1dlcclóa

1 
una maiiza-

del Pericón¡ Sur, Severlano 1 Aurell•DO Polaaco. na, limitada: Oriente, Ro11 Eaplnoza de Cruz, 
lnteruadoa opónganae. callejón enmedlo; Poniente, tealamentada Ricardo 
Dado Juzgado Civil del Diltrlto.-Somoto, •iete Argüello; Norte, teatamentarfa Ricardo Argüello¡ 

Octubre mil noveclento1 1e1enta Y cinco. - Ollb. Sut, Ro11 Maria Hernández de Amador. 
Caldera Ráudez.-Efralm Eaplnoza P., Srlo. Oponerse legalmente . 
. Ea conforme.-Efralm Eap~noza P., Secre~a~o. Secretarla Juz¡ado Civil Dlatrlto. -. Riv11, once 

· _ ; . Octubre mil noveclento1 1eaenta '/ clnco.-Molléa 

N9 4047~8/U N9 176330-4 6.20 S, Cole. 
Ludia Melgara 8arrer11 101lclta Titulo Suplelorl<f 3 2 •i· 

ca11 )' aolar ubicado• furf1dlcclón Telpaneca, lln- • 
dante: Oriente, Molléa Oonzález¡ Ooccldente, Vlc- Arriendos de Terrenos Municipales 
tor L1go1¡ Norte, Mol1é1 Oonzález; Sur, Lul1 Np 4068 _

81
u Np 111032 __ 6.24 

0¡~~~ª;uadoe opónganie. · lné1 Pozo, 101lclta arrendamiento treinta manza-
Dado juzgado Civil del Dlitrlto.-Somoto, ocho n11 terreno ejldal eala jurl1dlcción, lugar denomina 

Septiembre mil novecientos 1eeenta y clnco.-Ollb. do •Magdalena•, lindando: Norte, propiedad de 
Caldera Ráudez.-Efralm E1plnoza P., Srlo. Timoleo Pozo¡ Sur, predio de Alfon10 8ellorfn¡ 

1!1 conlorme,-Efralm E1plnoza P., Secretarlo. Oriente, propiedad de Amado Mendoza¡ Occidente, 
3 2 propiedad de jacobo Pozo. 

N9 4105-8/U Np 208714-· 5.88 
Angel Palma Cortez, 1ollclta Titulo Supletorio 

huerta agricultura ubicada al Norte ciudad ft Viejo, 
cuatro manzan11 J media exten1lón1 lindante: Norte, 
je1ú1 Nieto; Sur, Rigoberto Canalee¡ Oriente, fran
cl1co Z1pat1; Poniente, je11b Nieto. 

Internado opóngue legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto. - Chlnandega, Octubre 

quince, mil novecleuto1 1e1enta y clnco.-Carlo• 
Alberto López, Secretarlo. ,.,. 

3 2 

Opo1lcionee término legal. 
Alcaldla Munlclpal,-Cludad Antigua, 1lete de 

Octubre de mil noveclento11eeentlcfaco.-Armando 
Centeno.- Alcalde Municipal.- Roque Toledo.
Srlo. 

3 1 

N9 4299--8/U N9 211666-4 7.80 
El 1eftor Apoloulo Rulz, 1ollclta titulo arrleado 

ante eeta autoridad de un predio rústico, 1ltuado: 
Oriente, heredero• Salomé Aburto, mide ochenlltré1 
metro1; Sur, ¡enaro Rulz, mide do1clento1 1eaenlldó1 
.metro1¡ Pon eate, Noel Ramlrez y callejón de por 
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medio, mide cinco varu el callejón ancho, ochentl 
1iete metros largo; Norte, Domingo Campos, camino 
por medio, mide dosclento1 clncuentldó1 metro1. 

f.1Umalo1 en do1 mil córdobu. 
Quien ten¡a derecho opóng11e término de ley. 
t.J Ro1arlo, veintiuno de Octubre de 1065.-Pedro 

C. Téllez.-Alcalde Municipal. 
3 1 

N9 4361-8/U N9 176566-4 6.12 
Flora Oómez y Hayardo Outlérrez, 1ollcitan do· 

nación solar esta ciudad, trelntltré1 varas tercia 
frente, dlecl1él1 media fondo, e1to1 lindero•: norte, 
José Maria Tercero¡ sur, Pedro f.1plnoza¡ oriente, 
Argentina Ouerrero; occldenle, jo1é Maria Tercero. 

Derrcho1 opónganae. 
Alcaldla Municipal. Somoto, trece Septiembre 

mil noveclento1 eeaenllclnco.-Jorge Ordóftez Mo
r1lc11 Alcalde Munlclpal.-Oabrlet·Lópcz Martlnez, 
Secretario. 3 1 

N9 4360-B/U N9 176560-, 6.04 
Nell1 t:1pinoza Sanabria, sollclla donación solar 

e1ta ciudad, trece v1r11 frente, trelntltré1 fondo, 
con ca11. e1to1 llndero1: norte, Marco1 Ouevara¡ 
1ur, Qamona Vt1cay; oriente, Lula Valerlano me
diando calle; occidente, Filomena Carruco. 

Derecho101 opónganme. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, uno Octubre mll 

noveclento1 1e1enticl11co.-lor¡e Ordóflez Mora
le1, Alcalde Munlclpal.-Oabrlel López Martrnez, 
Secretarlo. 3 l 

N9 4350-8/U Ns> 176SM-$ 6.24 
Carmen Mui\oz. 1ollcita donación 1olar eata ciu

dad, veintiuna vu11 frente, trelntltré1 tercio fondo, 
con c:11a, e1to1 lindero•: norte, Antonio Blez Vb
quez; 1ur, 1uce1lóa Ello Carazo¡ ortente, Raúl Lo
vo, e llollna. Corr1le1, occidente, Pina Once de 
Noviembre. 

Dcrecbo101 opónganse. 
Alcaldla Mun1clpaL Somoto, diecinueve A¡oato 

mil noveclento11~1entlc:lnco.-Jorge Ordóftez Mo
ralea, Alcalde Mu-lclpal.-Oabrlel López Martrnez, 
Secretarlo. \ 3 t 

N9 4308-8/U N9 176563-· 6.32 
Aquilina Calderón Rivera, 1ollclt1 donación 10-

lar fuera radio central esta ciudad, con caaa, die 
clnueve var11 frente¡ trelntltrél ¡fondo, e1to1 llnde
ro1: norte, propiedad Adela Mendoza¡ 1ur1 prople 
dad aei\orlta1 <.;állx; oriente, mediando calle, pro
piedad Vfctor Huett¡ occidente, propiedad Carmen 
Rivera. 

Derecho101 opón¡anu. 
Alcaldla Mun1clpal. Somoto, trece Agosto mil 

novec:lento1 ae1ehttclnco.-Jor¡e Ordóftez MoralCI, 
Alcalde Munlclpal.-Oabrlel López Martfncz, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 4306-8/U Ns> 176478-, 6.20 
Juana t<fo1 de Mendoza, 1ollclt1 donación solar 

CIO. ciudad, cincuentlocho var11 largo, quince an
cho, eato1 llnderor. norte. francl1co Pérez Santo• 
y Méllda López; aur, propiedad Llzandro Meadoza¡ 
oriente, mediando avenldajullo Núilez¡ occidente, 
Socorro Slczar. · 

Oerecboaos opóngaau. 
Alc:aldfa Mun1clpal, Somoto, veintiuno Octubre 

mll noveclento11eaent1clnco.-Jorge Ord6ilez Mo
ralu, Alcalde Munlclpal.-Oabrlel López Martlnez, 
Secretarlo. ~3 l 

Dep61ito de Animal 
N9 3047-8/U N9 173537-$ 6.66 

jurl1dicclonal, una vaca negra, ipareclda :r 
hace do1 afto1, duello y fierro duconocldo, 
herrada 1olamente cite 

Opón¡anse término de Ley,. de lo contrario 1erl 
adjudicada a 1u Inventor. 

~omotillo, veintiocho de Septiembre de mil no· 
veclento1 1e1enta y cinco.- Salvador Paredea Mon-
tu.- Lul1 Almendlrez, Srlo. 3 3 

Citaciones de Procesados 
No. 287 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente Pablo Valle Toledo, de vein· 
tidós anos de edad, soltero, a¡ricuttor, del 
domicilio de la ciudad de La Libertad, para 
que dentro del término de quince dlas com· 
parezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de homl· 
cid lo en la persona de Crescenclo Borge fer· 
nández, de calidades conocidas en autos, 
bajo los apercibimientos de someter la cau· 
sa al conocimiento del Tribunal de jurados 
y causarle las sentencias que se dicten, los 
mismos efectos como si estuviere presente. 
Se recuerda a los funcionarios públicos, la 
obligación en qoe están de capturar al de· 
llncuente¡ y a los particulares, la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, veintidós de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Co· 
rregido-lugar- Vale.-Marlano Pérez D. 
-ful. Miranda M., Sri o. 

Es conforme. julgalpa, veintiocho de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cln· 
co.-fulgencia Miranda Martlnez, Secreta· 
rio. 1 

No. 288 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente juan Mata Pérez, de treinta 
y cinco anos de edad, soltero, agricultor, 
de la comarca de Bulum de la jurisdicción 
de la ciudad de Santo Domingo¡ para que 
dentro del término de quince dfas compa· 
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delllo de le· 
slones en Brljldo Ojeda; bajo los apercl· 
mientos de declararlo rebelde para todos 
tos efectos legales, elevar la causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparrce. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a· 
delincuente; y a los particulares, la de del 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado_ en el juzgado para lo Criminal 
del Dlstrlto-julgalpa, veintinueve de Sep· 
tlembre de mil novecientos sesenta y cln· 
co.--Mariano Pérez 0.-fulg. Miranda M., 
Sri o. 

Se pone en conocimiento del público en ¡eneral 
de que 1e le depo11tó el dfa veintiuno de Ma10 afto 
corriente, a Ceclllo L6pez Ro111, comarca Marlftaa 

Es conforme, )uigalpa, cuatro de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y clnco.
Corregldo-Mata-Bulum-Vale.- ful¡en-
clo Miranda Martfnez, Secretario. 1 
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